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RESUMEN

La presente tesis doctoral, en su modalidad de compendio por
publicaciones, aborda la respuesta del Derecho penal al fenómeno del cambio
climático y que ha derivado en la consecuente necesidad de proteger el
medioambiente en el que vivimos. Si bien no se puede confundir el Derecho penal
climático del Derecho penal del medioambiente – objeto de estudio de la presente
disertación – al tener una fisionomía distinta e independiente. De tal manera,
centrando nuestra investigación en el estudio del Derecho penal del
medioambiente se ha llevado a cabo un análisis del bien jurídico protegido
configurado en nuestra Constitución Española de 1978, concretamente en su
artículo 45, incorporando múltiples posturas doctrinales que incluso van más allá
de los propios postulados jurídicos, aportando así fundamentos filosóficos,
históricos y teológicos en torno al concepto de medioambiente.

Además, la investigación va más allá (aunque consecuente con sus
limitaciones) al abordar el estudio de diferentes tipos penales que han ido
surgiendo como consecuencia de su positivación en nuestro Texto Fundamental,
concretamente, se ha llevado a cabo un estudio minucioso acerca de los delitos de
incendio forestal y maltrato animal al considerar que éstos suponen una lacra
creciente en la actualidad al verse incrementados potencialmente con el paso de
los años y que responden a los objetivos establecidos por la Agenda 2030 en sus
numerales 13 (Acción por el Clima) y 15 (Vida de ecosistemas terrestres). Además,
se propone, como rasgo distintivo y que intenta ir más allá de un mero estudio
jurídico penal, el estudio de la investigación policial llevado a cabo por las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, principalmente, la Policía Nacional,
en relación con los citados delitos al ser agentes esenciales en la lucha contra los
atentados medioambientales.
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De este modo, parece evidente que la investigación, especialmente en su
sección segunda (más adelante detallada o enunciada) ha estado orientada a la
Parte Especial del Derecho penal, abordando, de manera secundaria, los aspectos
sociales y criminológicos que caracterizan la criminalidad medioambiental y que,
a nuestro juicio pueden ser objeto de nuevas líneas de investigación en diferentes
ramas de conocimiento, como es el caso de la criminología y la psicología al
analizar a los autores de las citadas conductas (aunque adelantamos que no
pretende ser el objeto de estudio de la presente tesis doctoral).

A lo largo de la investigación se han analizado temas muy controvertidos
desde un punto de vista penal y constitucional, introduciendo incluso, los
aspectos de la “Laudato si´” sobre el cuidado de “la casa común” o la propuesta
del delito de ecocidio como un nuevo delito perseguible por la comunidad
internacional y que, al menos en la actualidad, no ha tenido una respuesta
unánime por los diferentes miembros que conforman los distintos gobiernos al
verse afectados numerosos intereses y que no siempre tienen por objeto de interés
la defensa del medioambiente.

De esta forma, como hemos adelantado, se ha analizado el concepto de
ecocidio desde todos sus aspectos jurídicos y el derecho constitucional al
medioambiente recogido en el art. 45 de nuestra Carta Magna aportando
elementos de juicio suficientes para valorar la modificación del art. 325 de nuestro
Código Penal y crear un “delito de ecocidio” en nuestro ordenamiento jurídico y
que, a nuestro juicio, parece haberse conseguido pese a que el camino es largo y
aún quedan importantes lagunas para dotar de una protección integral al
medioambiente.

Además, al tratar los distintos tipos penales que emanan del medioambiente
a partir de su consagración como bien jurídico protegido se han estudiado de
manera pormenorizada todos los tipos delictivos relacionados con los incendios
forestales, sus consecuencias sociales y la función esencial de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado en la lucha contra la criminalidad
medioambiental, dejando para posteriores investigaciones otros delitos afines
como, por ejemplo, la contaminación de las aguas (siendo ésta una conducta
especialmente nociva para la biodiversidad marina y la calidad de las aguas que
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diariamente consumimos y que desencadenan en efectos adversos a nivel
sanitario).

Asimismo, una parte de la investigación ha prestado especial interés al
examinar los valores sociales que llevan a la modificación y matización de los
bienes jurídicos protegidos en este tipo de ilícitos penales y que condicionan, de
manera indisoluble, las actuaciones de las fuerzas policiales, utilizando como uno
de los puntos de referencia la segunda encíclica del papa Francisco, “Laudato si`”
entre otros textos surgidos de múltiples organizaciones que tienen por objeto la
defensa del medioambiente.

Finalmente, como consecuencia del dinamismo de la ciencia jurídica – y
como no podía ser de otra forma en la temática tratada – se han analizado
aspectos controvertidos como consecuencia de la practica legislativa en nuestro
país y que, en ocasiones, no atiende a razones jurídicas sino políticas haciendo
caso omiso incluso a los expertos en la materia teniendo como principal
consecuencia reformas legislativas que inducen a la confusión y se caracterizan
por su imprecisión y falta de estudio de la materia a regular. Es por ello que, uno
de los artículos científicos que componen la presente tesis doctoral, aborda las
reformas penales operadas en materia de medioambiente a través de la Ley
Orgánica 3/2023, de 28 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de
23 de noviembre, del Código Penal, en materia de maltrato animal apoyado en la
novedosa Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar
de los animales y que han generado un sinfín de opiniones contrapuestas y que
no está exenta de críticas aunque no cabe duda de su necesidad ya que la
regulación, hasta entonces vigente, no ofrecía respuestas a la realidad social lo
que conllevaba a que multitud de conductas deleznables quedasen sin castigo y
aquellas que aun siendo tipificadas tenían una respuesta punitiva demasiado laxa.

En cierre, podemos aseverar que como resultado de la presente
investigación se han alcanzado múltiples conclusiones relacionadas con la
revisión de determinados tipos delictivos dirigidos a preservar y proteger nuestro
medioambiente, así como exponer las diferentes posturas que ha ido defendiendo
la doctrina científica, los legisladores y la jurisprudencia en torno a la protección
del medioambiente.
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ABSTRACT

This doctoral thesis, in the form of a compendium of publications, deals with the
response of criminal law to the phenomenon of climate change, which has led to the
consequent need to protect the environment in which we live. Climate criminal law cannot
be confused with environmental criminal law - the object of study of this dissertation - as
it has a different and independent physiognomy. Thus, focusing our research on the study
of environmental criminal law, an analysis has been carried out of the protected legal right
configured in our Spanish Constitution of 1978, specifically in article 45, incorporating
multiple doctrinal positions that even go beyond the legal postulates themselves, thus
incorporating philosophical, historical and theological foundations around the concept of
the environment.

In addition, the research goes further (although consistent with its limitations) to
address the study of different criminal offenses that have emerged as a result of its
positivization in our Basic Text, specifically, a detailed study has been carried out about
the crimes of forest fires and animal abuse considering that these are a growing scourge
today as they are potentially increased over the years and that respond to the objectives set
by the 2030 Agenda in its numbers 13 (Climate Action) and 15 (Life of terrestrial
ecosystems). In addition, it is proposed, as a distinctive feature that tries to go beyond a
mere criminal legal study, the study of the police investigation carried out by the State
Security Forces and Corps, mainly the National Police, in relation to these crimes as they
are essential agents in the fight against environmental a�acks.

Thus, it seems evident that the research, especially in its second section (detailed
below) has been oriented to the Special Part of Criminal Law, addressing, in a secondary
manner, the social and criminological aspects that characterize environmental crime and
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that, in our opinion, can be the object of new lines of research in different branches of
knowledge, as is the case of criminology and psychology when analyzing the perpetrators
of the aforementioned conducts (although we anticipate that this is not the object of study
of the present doctoral thesis).

Throughout the research very controversial issues have been analyzed from a
criminal and constitutional point of view, even introducing the aspects of the "Laudato
si'" on the care of "the common home" or the proposal of the crime of ecocide as a new
prosecutable crime as the international community and that, at least at present, has not
had a unanimous response by the different members that make up the various
governments as many interests are affected and that do not always have the defense of the
environment as an object of interest.

Thus, as we have already mentioned, the concept of ecocide has been analyzed from
all its legal aspects and the constitutional right to the environment contained in art. 45 of
our Magna Carta, providing sufficient elements of judgment to evaluate the modification
of art. 325 of our Penal Code and create a "crime of ecocide" in our legal system, which, in
our opinion, seems to have been achieved despite the fact that the road is long and there are
still important gaps to provide full protection for the environment.

In addition, when dealing with the different types of criminal offenses that emanate
from the environment from its consecration as a protected legal right, all the criminal
offenses related to forest fires, their social consequences and the essential role of the State
Security Forces and Corps in the fight against environmental crime have been studied in
detail, leaving for further investigations other related crimes such as, for example, water
pollution (this being a particularly harmful conduct for marine biodiversity and the
quality of the water that we consume daily and that trigger adverse health effects).

Likewise, part of the research has paid special a�ention to the examination of the
social values that lead to the modification and nuance of the protected legal goods in this
type of criminal offenses and that condition, in an indissoluble way, the actions of the
police forces, using as one of the points of reference the second encyclical of Pope Francis,
"Laudato si`" among other texts arising from multiple organizations that have as their
objective the defense of the environment.

Finally, as a consequence of the dynamism of the legal science - and as it could not
be otherwise in the subject ma�er dealt with - controversial aspects have been analyzed as
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a consequence of the legislative practice in our country which, on occasions, does not
a�end to legal but political reasons, ignoring even the experts in the ma�er, having as a
main consequence legislative reforms that induce confusion and are characterized by their
imprecision and lack of study of the ma�er to be regulated. It is for this reason that one of
the scientific articles that make up this doctoral thesis deals with the criminal reforms in
the field of the environment through Organic Law 3/2023, of March 28, modifying
Organic Law 10/1995, of November 23, 1995, of the Criminal Code, in the field of animal
abuse, supported by the new Law 7/2023, of March 28, This has generated an endless
number of opposing opinions and is not exempt from criticism, although there is no doubt
of its necessity, since the regulation, until then in force, did not offer answers to the social
reality, which meant that a multitude of despicable conducts remained unpunished and
those that were typified had a punitive response that was too lax.

In conclusion, we can state that as a result of this research, multiple conclusions
have been reached regarding the review of certain types of crimes aimed at preserving and
protecting our environment, as well as exposing the different positions that have been
defended by scientific doctrine, legislators and jurisprudence regarding the protection of
the environment.

KEYWORDS

Criminal Law;

National Police;

Legal Sciences and Law;

Environmental Crime;

Public Law.
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I – INTRODUCCIÓN
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I – INTRODUCCIÓN

Esta disertación se centra en la defensa y protección del
medioambiente; y en las siguientes secciones, presentaremos la
problemática existente y el estado de la cuestión, así como el estado actual
de las políticas destinadas a resolver este problema a través del estudio del
ordenamiento jurídico español vigente. Mostraremos el estudio lógico y
sistemático realizado sobre el tema, así como las conclusiones alcanzadas.

La importancia de este trabajo se basa en la creciente preocupación
por los Gobiernos y demás agentes sociales por la conservación de nuestro
entorno cuyo deterioro se ha visto incrementado en los últimos años, pese a
los esfuerzos de la comunidad internacional (Arnáez Arce, 2023, pp. 53-80).
En consecuencia, para ofrecer un estudio crítico y constructivo acerca de la
situación actual se ve necesario ahondar en los conceptos y en la esencia de
lo que debemos considerar medioambiente con el fin de articular un cuerpo
jurídico eficiente que ofrezca respuestas ante tales ataques (Sáenz de Pipaón
y del Rosal, 2022).

Acotado el término y su concepción como bien jurídico digno de
protección (García Sánchez, 2000, pp. 155-182), al observar la crisis
ambiental en las distintas manifestaciones de la naturaleza (pérdida de
biodiversidad, la masiva acumulación de residuos plásticos y el deshielo de
los casquetes polares ente otros) se ha visto en la necesidad de establecer
una serie de medidas de alcance global que pongan fin a este crimen contra
la humanidad, llamado ecocidio (Berdugo Gómez de la Torre, 2024, pp.
22-37) y su reflejo en los distintos delitos ambientales recogidos en el
Código penal español (como es el caso de los delitos de incendio y contra
los animales).

Dicho todo lo anterior, la presente disertación, presentada en la
modalidad de compendio de publicaciones a lo largo de sus cuatro artículos
científicos publicados, ha conseguido cumplir el objetivo propuesto por el
investigador al analizar tanto el concepto jurídico de medioambiente como,
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en un momento posterior, centrarse en delitos concretos que ponen en grave
peligro la biodiversidad de nuestro planeta y su sostenibilidad.

Como hemos advertido, el primero de los cuatro artículos presenta el
concepto de medioambiente y su contextualización en el ordenamiento
jurídico explicando y desarrollando el porqué de su tipificación y clamando
por su defensa manifestando la opinión del doctorando acerca de la
necesidad de tipificar el ecocidio como un delito de lesa humanidad
(Figueroa Panisse, 2021, pp. 16-17).

A continuación, siguiendo la estela del primer artículo se enfatiza en
el estudio de las diversas posturas doctrinales (a saber, la postura
antropocéntrica y la ecocéntrica) y se pone de relevancia el vínculo existente
entre el ser humano y la naturaleza (Cuervo Arango, 2009, pp. 217-234)
para vislumbrar la esencia del bien jurídico protegido y relacionarlo con la
postura defendida en la actualidad que coincide con la postura mantenida
por la Iglesia Católica que a lo largo de su historia se ha erguido como fiel
defensor del medioambiente y de las distintas criaturas de la Creación
(Marco Marco, 2011).

Finalmente, los dos últimos artículos se centran en el estudio de dos
delitos concretos: los incendios forestales y el maltrato animal. Ambos
delitos son una lacra en la sociedad (Mora Aliseda et. Al., 2024, pp. 191-215)
y cuya defensa no ha obtenido el respaldo por las autoridades que
merecían, aunque, como consecuencia de las corrientes estudiadas y
advertidas en los previos artículos, la corriente legislativa parece haber
cambiado con la promulgación de leyes como la reciente Ley Orgánica
3/2023, que modifica el Código Penal, y la Ley 7/2023 de Bienestar Animal
(Jiménez Carrero, 2023, pp. 207-230).

Como dijimos, se trata de una tesis doctoral basada en artículos, y las
revistas que los aceptaron, revisaron y finalmente publicaron se encuentran
indexadas en los primeros cuartiles de las distintas bases de datos de
referencia (como SCOPUS) siendo estos artículos los que se presentan a
continuación:
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● CANTERO BERLANGA, M. D.; MÉNDEZ ROCASOLANO, M.
‘‘Piedras angulares del derecho ambiental, el Ecocidio y el derecho
fundamental al medio Ambiente para el desarrollo de la persona’’,
Revista Opinião Jurídica (Fortaleza), 35, 2022, 83-109.

● CANTERO BERLANGA, M. D.; MÉNDEZ ROCASOLANO, M. ‘‘La
lucha contra los incendios forestales: el incendio forestal como delito y
la actuación de las FCSE’’, Actualidad Jurídica Ambiental, 131, 2023,
34-66.

● CANTERO BERLANGA, M. D.; MÉNDEZ ROCASOLANO, M.
‘‘Antropocentrismo y ecocentrismo en la regulación española de los
delitos contra el medioambiente: la laudato si’ y su defensa de la
postura ecocéntrica’’, Vergentis. Revista de Investigación de la Cátedra
Internacional Conjunta Inocencio III, 17, 2023, 197-221.

● CANTERO BERLANGA, M. D.; MÉNDEZ ROCASOLANO, M. «La
protección de los animales en España: los derechos de los animales
como respuesta a las injusticias humanas’’, Actualidad Jurídica
Ambiental, 143, 2024, 5-52.

En otras palabras, el núcleo de este trabajo se basa en las
investigaciones presentadas y aceptadas por la comunidad académica. Así,
las distintas secciones de este documento giran en torno a los conocimientos
ya incluidos en esos artículos. Sin embargo, aunque se trata de una forma
más prestigiosa de defender una tesis, las limitaciones del formato artículo
restringen considerablemente su contenido. Por ello, en este texto
trataremos de ampliar la información incluida en los mismos.

De esta forma, el documento se divide en diez secciones diferentes:

I. Una introducción primordial a la investigación y a las palabras que
la explicarán.

II. Le seguirá una sección en la que se presentarán los objetivos de
toda la propuesta de doctorado. Éstos ilustrarán al lector sobre la
orientación de la línea de investigación de este trabajo científico.

III. Una tercera sección que pretende ser la justificación de los
artículos publicados seleccionados, un espacio que ayudará a adquirir la
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perspectiva global que vincula los diferentes análisis y enfoques incluidos
en los cuatro artículos publicados.

IV. El conjunto de artículos que constituyen la base de la tesis se
añadirá en la sección cuarta.

V. Las conclusiones de esos artículos formarán parte de la quinta
sección de este documento.

VI. Justo después de las conclusiones se incluye una sección adicional
en la que se analizan las limitaciones de este trabajo y se muestran las
principales líneas de investigación futuras. En ella se mostrarán los espacios
más lógicos hacia los que avanzar justo después, no sin antes añadir una
crítica constructiva sobre las barreras que dificultan esta investigación.

VII. Finalmente se incluirá la bibliografía y las referencias utilizadas
en esta disertación.

VIII. Una sección final con los anexos cerrará el documento.
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II – JUSTIFICACIÓN
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II – JUSTIFICACIÓN

La crisis climática que sacude España y el mundo en su totalidad se
inviste como uno de los temas de creciente interés en los diferentes ámbitos
de conocimiento de nuestra sociedad actual.

Concienciados con el problema, se presenta esta tesis doctoral (en su
modalidad de compendio por publicaciones) que aglutina un conjunto de
artículos que varían sustancialmente en términos de enfoque o rama del
derecho objeto de estudio y se centran en la defensa del medioambiente a
partir de su regulación en el ordenamiento jurídico vigente. De manera que
entendiendo que el concepto de medioambiente debe examinarse desde un
punto de vista jurídico (en primer lugar, considerándolo como un derecho
humano que emana del derecho natural para, posteriormente, positivizarlos
en los distintos ordenamientos jurídicos ocupando un lugar especial en los
textos constitucionales y, a partir de ahí, desarrollarlo en los diferentes
códigos penales o normas administrativas) se justifica la elección del tema
de investigación propuesto y el contenido de los artículos publicados
guardando todos ellos una identidad de razón en torno a la materia objeto
de estudio: la protección del medioambiente.

Si bien, a lo largo de la investigación (fundamentalmente al analizar el
medioambiente como bien jurídico protegido) se ha tenido en cuenta la
realidad social y los distintos estudios científicos con el objeto de permitir
una adecuada relación entre la norma y el hecho que pretende regular y
proteger. Por ello esta problemática puede analizarse desde múltiples
puntos de vista como desde la economía, desde la perspectiva empresarial y
laboral o desde el punto de vista de la política, entre otros, sin perjuicio de
que otras disciplinas como la Educación, la Sociología, la Demografía, etc.
abordan la situación del cambio climático y la incidencia de la actividad
humana en la conservación del medioambiente pero, sin que quepa objeción
alguna, todas estas disciplinas dependen de que el medioambiente tenga
consideración de derecho en el ordenamiento jurídico, sin el cual su
protección estaría carente de herramientas para su protección y
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mantenimiento, de ahí la importancia de su estudio y análisis desde el
punto de vista jurídico.

Por lo tanto, en esta investigación, intentamos combinar este enfoque
multidisciplinar (aunque ocupando un papel preponderante el ámbito
jurídico) adaptando – como detallaremos posteriormente – la metodología y
las perspectivas al tema de investigación específico en el que nos centramos
en cada parte de la producción de esta disertación.

Como consecuencia de lo antedicho, una investigación de este calado
debe tener como punto de partida la Filosofía del Derecho y el estudio de
los Derechos Humanos (e incluso la teología) como herramienta general
para introducirnos en una mirada descriptiva del concepto de
medioambiente, tal y como se ha motivado en los artículos publicados al
respecto y que forman parte de la presente propuesta.

Posteriormente, entendiendo que la presente investigación no podía
centrarse únicamente en aspectos doctrinales, filosóficos y teológicos acerca
de la contextualización y positivación del medioambiente como derecho, en
una segunda sección se consideró conveniente exponer alguna de las
conductas delictivas que se han ido articulando como consecuencia de su
consagración como bien jurídico protegido. De este modo, se procedió a
realizar un análisis cuantitativo y cualitativo acerca de las distintas teorías y
posicionamientos acerca de los delitos seleccionados y sus formas de
persecución (haciendo referencia a la operativa policial y al papel que éstos
toman en la investigación de los delitos que se han venido analizando).

Otro aspecto que se ha considerado esencial para investigar este tema
es tener en cuenta a la comunidad internacional y a la comunidad científica
como actores implicados en resolver el problema climático y encaminar a
los distintos países hacia un desarrollo sostenible, por lo que muchos
agentes pueden tenerse en cuenta a la hora de investigar sobre este tema y,
en esta tesis, se ha intentado mostrar esta variedad. De este modo, aunque el
medioambiente es siempre el denominador común de todos los artículos
publicados, se ha cambiado el enfoque de unas partes interesadas a otras en
función del aspecto en el que se centraba la investigación es ese espacio



El delito ambiental y la Policía Nacional en la Agenda 2030: un servicio público
involucrado con el desarrollo sostenible – 26

específico (es decir, en función de si nos referimos al concepto jurídico
abstracto del medioambiente o a las conductas delictivas concretas).

De esta manera, al investigar el concepto de medioambiente, al
comienzo de la disertación nos hemos centrado en un estudio histórico
jurídico a través de las diferentes posturas y normativas que se han ido
tomando hasta llegar a una solución pacífica que asegure su protección en la
actualidad. Así pasamos de este enfoque más filosófico y teórico a uno más
práctico y concreto como es el análisis del precepto constitucional y su
desarrollo en el ordenamiento jurídico vigente, especialmente en el Derecho
penal, aunque mencionando la línea divisoria entre el ilícito penal y el ilícito
administrativo, que conforman los artículos que estudian los diferentes
tipos penales elegidos por este autor.

En cuanto a los temas específicos y la justificación del contenido de los
artículos hay que mencionar que, en Piedras angulares del derecho ambiental, el
Ecocidio y el derecho fundamental al medio Ambiente para el desarrollo de la
persona (Cantero Berlanga; Méndez Rocasolano, 2022, pp. 83-109) nos
proponemos manifestar la consagración del medioambiente como un bien
jurídico protegido digno de protección, tanto por los ordenamientos
nacionales como por los internacionales, teniendo como consecuencia la
necesidad de concretar terminológicamente el concepto de medioambiente.
En este sentido, como resultado de su novedad, la implantación del
concepto ha sido objeto de múltiples posturas contrapuestas acerca de su
definición lo que, en ocasiones, ha supuesto una auténtica carga que ha
conllevado a una falta de protección de este derecho. Afortunadamente, la
visión antropocéntrica ha ido desapareciendo en función de la postura
ecocéntrica que enfatiza la protección del medioambiente al mismo tiempo
que se independiza de su vinculación con otros derechos como la vida
humana o el patrimonio, tal y como proclama nuestro texto fundamental (la
Constitución Española de 1978). Finalmente, se propone, tras realizar un
profundo estudio sobre el precepto constitucional, la tipificación del
ecocidio como un nuevo delito en el marco internacional que garantice la
conservación y preservación del medioambiente con la finalidad de
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promover un desarrollo sostenible que garantice tanto el progreso como la
conservación de nuestro planeta.

Siguiendo la línea argumental del primero, en Antropocentrismo y
ecocentrismo en la regulación española de los delitos contra el medioambiente: la
laudato si’ y su defensa de la postura ecocéntrica (Cantero Berlanga; Méndez
Rocasolano, 2023, pp. 197-221) se pone de manifiesto que la defensa del
medioambiente - desde el punto de vista jurídico - no ha obtenido una
respuesta unánime y se ha visto en la necesidad de conciliar posturas que
abogan por la consagración de los llamados “Derechos de la Naturaleza”.
Esta concepción presenta el cambio de la visión antropocéntrica a una
visión ecocéntrica del bien jurídico protegido medioambiente, tal y como se
pone de manifiesto en la Laudato si’, convirtiéndose dicha postura en un
pilar fundamental a la hora de tipificar los delitos contra el medioambiente
en la actualidad, siguiendo el mandato de nuestra norma fundamental. Por
todo ello, se tiene como objetivo el estudio del delito ecológico en el Código
Penal español y averiguar en qué medida recoge las recientes posturas
ecocéntricas que defienden, entre otros documentos, la Laudato si’.

Por su parte, los siguientes destacan por su concreción y especificidad
al analizar dos comportamientos delictivos concretos. Así en La lucha contra
los incendios forestales: el incendio forestal como delito y la actuación de las FCSE
(Cantero Berlanga; Méndez Rocasolano, 2023, pp. 34-66) se persigue el
objetivo de realizar un estudio multidisciplinar acerca del delito de incendio
forestal tanto a nivel jurídico como operativo, aproximando y poniendo de
relevancia la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
Como bien es sabido, la quema de zonas forestales a lo largo del territorio
nacional es una constante y, a menudo, las vías que tiene el Estado para
combatir este comportamiento ilícito son insuficientes, ocasionando
enormes pérdidas y un profundo quebranto en nuestra biodiversidad. Al
mismo tiempo, la respuesta jurídico penal – especialmente al agravar el tipo
penal – parece ser inadecuada al dejar cierto margen de discrecionalidad al
juzgador que debe acudir, de manera acusada, a los informes realizados por
la policía judicial y peritos que, siendo expertos en la materia, ofrecen luz a
la hora de valorar los concretos efectos nocivos de los incendios forestales
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sobre nuestro medioambiente y previniendo la proliferación de incendios,
especialmente durante la temporada estival.

Y, finalmente, La protección de los animales en España: los derechos de los
animales como respuesta a las injusticias humanas (Cantero Berlanga; Méndez
Rocasolano, 2024, pp. 5-52) examina la profunda transformación del marco
jurídico español en materia de protección y bienestar animal. Inicia con un
repaso de la legislación preexistente, tanto estatal como autonómica, y
analiza el impacto de directivas comunitarias de la Unión Europea en la
normativa nacional. Posteriormente, se desglosan las novedades
introducidas por la Ley Orgánica 3/2023, de 28 de marzo, de modificación
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en
materia de maltrato animal y la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección
de los derechos y bienestar animal, destacando sus principales objetivos e
impactos. Se ofrece una comparativa entre el régimen jurídico anterior y las
reformas de 2023, abordando retos, beneficios y aplicaciones prácticas.
Concluye con reflexiones sobre la relevancia de estas reformas, proyecciones
futuras y recomendaciones para su aplicación y adaptación efectiva.

En resumen, la colección de artículos pretende ofrecer una visión
completa y exhaustiva de la situación del medioambiente en España
ofreciendo una opinión crítica y fundada sobre la realidad vigente e,
incluso, proponiendo soluciones a tal problemática, lo que justifica la
estructura y contenido de la presente tesis doctoral dotándola de una
unidad de discurso claro y conciso.
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III – METODOLOGÍA

Atendiendo a la metodología científica utilizada en la presente
investigación, el diseño metodológico que se ha seguido tiene como fin el
logro de los objetivos. Para ello se ha tenido en cuenta el tipo de
investigación que se iba a acometer prestando atención a las especialidades
inherentes a una investigación en Derecho (Ruiz Resa, 2016, pp. 23-40).

De esta manera, siguiendo a Courtis (2006, pp. 113 y ss.) somos
conscientes de que, incluso desde dentro de la investigación en la ciencia
jurídica, existen diferentes clases de problemas en función del tema objeto
de estudio y por ende existen diferentes modelos metodológicos que se han
de seguir. Así, en un primer momento, encontramos la dicotomía entre la
investigación lege lata y la investigación lege ferenda y que son la base de una
investigación sistematizadora que nos permite analizar con solvencia tanto
las disposiciones jurídicas en sentido amplio (es decir, las que emanan del
poder legislativo y aquellas que emanan del poder ejecutivo) como el
estudio de las decisiones tomadas por el poder judicial a través de la
jurisprudencia.

Sin perjuicio de lo anterior, a nuestro juicio una investigación no
puede quedar circunscrita a un único tipo de método, sino que debe
abordarse desde distintos modelos. En este sentido, dado que las
investigaciones jurídicas no estudian estos materiales de manera directa,
únicamente se ve necesario acudir a la dogmática jurídica o, lo que es lo
mismo, a la doctrina científica. Los trabajos realizados por la doctrina son
una fuente esencial por sí solos y como base para la realización de
posteriores investigaciones a partir de aquellos.

Dicho lo cual, como se ha adelantado, la presente investigación se ha
servido de tres modelos o tipos de investigación: investigación tipo
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sistematizador, investigación tipo lege lata y, en tercer lugar, investigación
lege ferenda.

Atendiendo al primero de ellos, la investigación que hoy se presenta
es de tipo sistematizador ya que, no es una mera repetición, sino una
explicación ordenada de las diferentes disposiciones jurídicas, resoluciones
judiciales y trabajos realizados por la doctrina científica encontrando una
unidad de sentido entre todas ellas y que sirven para sustentar las hipótesis
propuestas en los distintos artículos realizados y publicados. Así seguimos
una serie de fases a la hora de plantear nuestro estudio, seleccionando el
objeto, determinando los fines y valores objeto de estudio, así como la
identificación, descripción y jerarquización de sus elementos y de sus
relaciones, semejanzas y diferencias con otros conjuntos de elementos
siguiendo el esquema regla y excepción, jerarquía de los componentes,
abstracción y sistematización.

Por su parte, también está presente el modelo propio de una
investigación tipo lege lata a la que podríamos llamar investigación
interpretativa ya que, en esencia, procedemos a identificar y describir los
problemas de las distintas leyes, sentencias o propuestas científicas
mostrando las soluciones adoptadas por éstas sirviéndonos como guía para,
a continuación, plantear alternativas y justificaciones de una posible
solución al problema planteado. Como consecuencia de la utilización de la
presente metodología, es indispensable la utilización de criterios legales y
jurisprudenciales fijados en la resolución de antonimias, lagunas o
redundancias de la propia normativa, realizando así un análisis de ésta
siguiendo las herramientas ofrecidas por la ciencia de la legislación, a saber:
la racionalidad lingüística, jurídico-formal, pragmática, teleológica y ética
de la legislación. De igual manera, la racionalidad es aplicable a las
decisiones jurídicas y a la doctrina científica tal y como propone la
disciplina de la Argumentación jurídica.

Finalmente, se trata también de una investigación tipo lege ferenda o
reformadora. Esto es así ya que la presente investigación supone una crítica
a la legislación vigente o a las opiniones manifestadas por la doctrina, así
como a su ausencia. De esta manera se ha procedido a identificar las leyes o
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las teorías existentes para, posteriormente, criticarlas, formular una
propuesta y defender una propuesta de cambio coherente con nuestros
postulados con el fin de que sean objeto de valoración por las autoridades
competentes.

Sin perjuicio de lo anterior, pese a que estos tres tipos de investigación
metodológica han sido los que han guiado la presente tesis doctoral es
innegable advertir que también se ha hecho uso de otros métodos propios
de otras disciplinas que, no siendo propiamente jurídica, han jugado un
papel importante a lo largo del presente estudio como, por ejemplo: las
ciencias del lenguaje, la lógica, la historia del derecho, la filosofía del
derecho, el derecho comparado, las ciencias sociales, etc.
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IV – OBJETIVOS

Técnicamente, la tesis incluye cuatro publicaciones, las cuales han sido
publicadas en revistas que constan en el Journal Citation Review, Social
Science Citation Index (JCR, SSCI) y cada una de ellas responden a los
objetivos planteados por el investigador, aunque divididas en dos grupos
como se especificará a continuación.

No obstante, el objetivo general y que sirve de punto de encuentro a
toda la propuesta de tesis es analizar la configuración del medioambiente
como bien jurídico protegido, así como el análisis de las diferentes
conductas delictivas seleccionadas que lo ponen en peligro. Se trata, por
tanto, de un análisis de las diferentes posturas que tradicionalmente han ido
formando el concepto de medioambiente desde el punto de vista jurídico
penal y de cómo la situación actual ha ido modificando a éstas como
consecuencia del creciente peligro al que se enfrenta nuestro planeta como
consecuencia de la contaminación, deforestación y la extinción de flora y
fauna, todo ello, a manos del ser humano.

En consecuencia, partiendo del concepto jurídico de medioambiente
se pueden articular los diferentes objetivos tratados en las diferentes
publicaciones, a saber: el concepto de medioambiente como bien jurídico
protegido y el análisis de las conductas delictivas como consecuencia de su
configuración como derecho.

De este modo, la investigación se bifurca en dos secciones que
permiten distinguir los dos objetivos que, siendo principales, emanan del
nexo común anteriormente planteado. Así, de una parte, se estudiará el
concepto de medioambiente como derecho susceptible de protección y, una
vez aclarado el concepto (tras una reflexión jurídica, histórica, filosófica,
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social e incluso teológica) se procederá al estudio de dos tipos penales (el
incendio forestal y el maltrato animal, sin dejar atrás el delito
medioambiental recogido en el art. 325 del CP) que tienen por bien jurídico
protegido común el medioambiente (siendo conscientes que es imposible
abordar en una misma investigación la totalidad de los ilícitos penales que
ponen en peligro o menoscaban el medioambiente).

Así, como dijimos, la primera sección (que se compone de los artículos
‘‘Piedras angulares del derecho ambiental, el Ecocidio y el derecho fundamental al
medio Ambiente para el desarrollo de la persona’’ y ‘‘Antropocentrismo y
ecocentrismo en la regulación española de los delitos contra el medioambiente: la
laudato si’ y su defensa de la postura ecocéntrica’’) se dedica a la resolución del
primer objetivo de la investigación, es decir, al estudio de la concepción del
medioambiente como derecho fundamental. Para ello, se recogen diferentes
posturas no meramente jurídicas, es decir, se realiza un estudio filosófico,
sociológico e, incluso, religioso sobre este derecho fundamental con el objeto
de, tras su estudio, concretarlo de una manera adecuada en nuestro derecho
constitucional y, posteriormente, penal. Así, observamos como la necesidad
de articular un aparato normativo que garantice su protección es vital al
tratarse de un derecho fundamental de los seres humanos puesto que de su
protección depende nuestra propia supervivencia. A lo largo del estudio, se
realizó una investigación jurídica multidisciplinar y que implicó,
consecuentemente, el estudio desde una perspectiva constitucionalista,
administrativa y penal para así detallar los limites punitivos de las
conductas delimitando así la potestad sancionadora de la administración o
la potestad jurisdiccional.

En la segunda sección de la presente propuesta de investigación
(donde quedan incluidos los artículos ‘’La lucha contra los incendios forestales:
el incendio forestal como delito y la actuación de las FCSE’’ y ‘’La protección de los
animales en España: los derechos de los animales como respuesta a las injusticias
humanas’’) se plantea como objetivo, siempre desde una perspectiva marco
pero centrados en un elemento más específico, analizar la regulación penal
de los delitos contra la naturaleza. En esta etapa se recogen preguntas de
investigación como ‘‘¿Cuáles son los comportamientos delictivos? o ¿Cómo
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se investigan y castigan tales comportamientos?’’ y que son ampliamente
tratados y estudiados en los respectivos artículos.

De este modo, clarificados los objetivos principales de la presente tesis
doctoral (recordemos, análisis del medioambiente como bien jurídico
protegido y el estudio de los delitos como consecuencia de su configuración
como derecho) se presentan distintos objetivos específicos que, sin ser
principales, son relevantes y aportan una originalidad y distinción a la
investigación teniendo en cuenta la experiencia profesional del autor como
miembro de la Policía Nacional y, de manera intrínseca, los objetivos de la
Agenda 2030.

Así, entre los objetivos específicos se presta una especial atención – al
considerarlo el más relevante como consecuencia de su originalidad – a la
investigación desde el punto de vista policial de estas conductas, que, sin
ser el objeto esencial de esta tesis, aporta un elemento distintivo y novedoso
a la misma y que está presente, especialmente, en el artículo ‘’La lucha contra
los incendios forestales: el incendio forestal como delito y la actuación de las FCSE’’,
así como en la actividad formativa obligatoria, que sin ser objeto de la
presente tesis por compendio de publicaciones, se ve necesario su citación:
‘’Pasado y presente de las Armas químicas: consecuencias para la vida y el Medio
ambiente’’ publicado en la revista Ciencia Policial, en su número 182 del año
2024.

Finalmente, cabe poner de manifiesto que como consecuencia de la
rápida evolución de la sociedad y, por ello, del incremento de conductas
dañinas para el medioambiente consideramos que existe un déficit
multidisciplinar en el campo ya que, evidentemente, el legislador carece de
los medios y conocimientos suficientes para anticiparse ante tales
situaciones. Por ello, esta propuesta quiere aumentar el conocimiento a
través de una combinación de sapiencias que, como consecuencia de su
multidisciplinariedad, permite dar algunas respuestas que ciñéndonos a un
mero estudio jurídico penal no habría permitido dilucidar algunos ángulos
muertos ofreciendo una respuesta a los objetivos planteados y abriendo
nuevas líneas de investigación en el futuro.
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VI – CONCLUSIONES

Lo que muestran los artículos recopilados en el marco de esta
investigación es que el problema con la protección del medioambiente y la
consecuente crisis medioambiental tiene una naturaleza muy compleja. Los
numerosos aspectos y posturas que influyen en la tipificación de las
conductas, así como la concreción del bien jurídico protegido se pone de
relieve en la literatura jurídica y en la práctica jurisprudencial. Esto
demuestra que se pueden seleccionar enfoques muy diferentes, lo que
revela la complejidad de la cuestión de la salvaguarda de la biodiversidad
de nuestro planeta. Tal es así que hemos podido extraer las siguientes
conclusiones:

PRIMERA. - La consagración del medioambiente como un bien
jurídico protegido digno de protección ha traído como consecuencia la
necesidad de concretar terminológicamente el concepto de medioambiente.

En este sentido, la implantación del concepto ha sido objeto de
múltiples posturas contrapuestas acerca de su definición lo que, en
ocasiones, ha supuesto una auténtica carga que ha conllevado una falta de
protección de este derecho.

Afortunadamente, la visión antropocéntrica ha ido desapareciendo en
función de la postura ecocéntrica que enfatiza la protección del
medioambiente al mismo tiempo que se independiza de su vinculación con
otros derechos como la vida humana o el patrimonio, tal y como proclama
nuestra Carta Magna.

Por todo ello, se ha consagrado la tipificación del ecocidio como un
nuevo delito en el marco internacional que garantiza la conservación y
preservación del medioambiente con la finalidad de promover un desarrollo
sostenible que garantice tanto el progreso como la conservación de nuestro
planeta.
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Así, desde la década de los años 70, como consecuencia del progresivo
deterioro del planeta, se han ido promoviendo diversos y variados
mecanismos jurídicos con el fin de proteger a la naturaleza frente a la acción
humana, esfuerzos que, sin embargo, no han dado los resultados esperados
y que, a nuestro juicio, podrían subsanarse otorgando la condición de
derecho fundamental al medioambiente y tipificando al ecocidio como un
delito de lesa humanidad.

Bajo esta premisa, resulta fundamental determinar el concepto y la
naturaleza jurídica del medioambiente que, a lo largo de la trayectoria ha de
concretarse bajo el dictado constitucional español que entiende que el
derecho al medioambiente adecuado al desarrollo de la persona, lo ha de ser
a vivir en unas circunstancias y condiciones físicas, químicas y bióticas que
hagan posible un desarrollo en equilibrio con el capital natural y la
prosperidad económica, para ello la integración progresiva de la economía
circular resulta una necesidad incuestionable.

En este sentido su efectiva protección estaría asegurada con su
consideración como derecho fundamental por su vinculación directa con la
vida, no sólo de las generaciones presentes sino también de las futuras.

Respecto a esta garantía no ayudan los ordenamientos penales, que en
muchas ocasiones se encuentran anclados en el pasado en lo relativo a la
protección del medioambiente, tal y como advierten los juristas oponiendo
las teorías ecocéntricas y antropocéntricas que resuelven desde la solución
ecléctica que el desarrollo sostenible representa.

En el caso de España, una ley de delegación que expresara el
contenido de la legislación protectora del medioambiente, permitiendo al
ordenamiento jurídico penal hacerse eco de la protección ambiental con
plena autonomía sin dependencia de la legislación administrativa, sería un
paso en el avance hacia una protección más eficaz.

En este sentido, ya que el sujeto pasivo junto con la naturaleza estaría
representado por la humanidad entera, habría que plantearse la
consagración nacional e internacional del ecocidio como un ilícito que
proporciona una herramienta útil en la lucha contra la impunidad
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ambiental incorporándose como un quinto crimen, al Estatuto de Roma de
la Corte Penal Internacional, lo cual garantizaría la plena protección del
medioambiente, o al menos serviría como un instrumento jurídico
disuasorio y represivo para la protección de este bien jurídico.

SEGUNDA. - La protección de la naturaleza ha sido siempre objeto de
preocupación por el legislador, tal y como queda reflejado en el artículo 45
de la Constitución Española.

No obstante, la defensa del medioambiente no ha obtenido una
respuesta unánime y se ha visto en la necesidad de conciliar posturas que
abogan por la consagración de los llamados ‘Derechos de la Naturaleza’.

Esta concepción presenta el cambio de la visión antropocéntrica a una
visión ecocéntrica del bien jurídico protegido medioambiente, tal y como se
pone de manifiesto en la Laudato si’, convirtiéndose dicha postura en un
pilar fundamental a la hora de tipificar los delitos contra el medioambiente
en la actualidad siguiendo el mandato de nuestra norma fundamental.

Por todo ello, la presente investigación tiene como objetivo el estudio
del delito ecológico en el Código Penal español y averiguar en qué medida
recoge las recientes posturas ecocéntricas que defienden, entre otros
documentos, la Laudato si’.

De este modo, la protección del medioambiente ha sido objeto de
protección por el legislador desde tiempos remotos, como consecuencia de
su preocupación por el mantenimiento del ecosistema en el que el ser
humano debe desarrollar su vida en sociedad. No obstante, la respuesta
jurídica que se ha venido ofreciendo a lo largo de los años no ha estado
exenta de modificaciones sustanciales siendo, a nuestro juicio, la más
importante de todas ellas el cambio de concepción que ha desencadenado
en la preferencia por la visión ecocéntrica.

Esto es así ya que, en coherencia con lo manifestado por nuestro texto
constitucional, el bien jurídico a proteger es el medioambiente y no la salud
de las personas, pese a que su afectación suponga una agravación del tipo.
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Si bien, el camino hasta el momento actual no ha sido pacífico y, en
gran medida, debemos agradecer la influencia de la normativa comunitaria
en nuestro ordenamiento jurídico que ha permitido tal avance. Sin perjuicio
de lo anterior, aún quedan muchos obstáculos que superar lo que,
evidentemente, requerirá modificaciones legislativas.

Especialmente, observamos que se requiere una distinción más clara
entre el ilícito penal y el ilícito administrativo ya que, en ocasiones, parece
que la normativa penal es subsidiaria y relegada a un segundo plano lo que,
inevitablemente, supone un quebranto al bien jurídico protegido y un
soslayo al precepto constitucional.

Finalmente, si atendemos a la redacción del tipo se pone de manifiesto
la ambigüedad de su redacción por parte del legislador lo que implica, en
consecuencia, dejar en manos del arbitrio del juez la decisión de si una
conducta supone un quebranto al medioambiente cuando, en la mayoría de
los casos, carece de los conocimientos técnicos necesarios para tomar una
decisión.

En consecuencia, podemos afirmar que pese a los avances legislativos
que han permitido articular un verdadero mecanismo jurídico penal que
permite la defensa del medioambiente, aún queda mucho camino por
avanzar para cumplir con el mandato constitucional y las exigencias del
derecho comunitario.

Por otro lado, se han estudiado las amenazas que ponen en peligro la
Creación y que socaban las bases de la existencia de vida en el planeta.

Consciente de esta situación el Magisterio de la Iglesia, encabezado
por el Papa Francisco I, propone un cambio en las políticas inspiradas en la
teología cristiana– a través de la Laudato si’ – que modifiquen el sistema
económico actual con el fin de establecer un sistema más equitativo y
sostenible. De este modo, se ve necesario que la ecología adquiera una
contextualización teológica, ya que fenómenos como el cambio climático
quiebran la unión del hombre con Dios y con la Creación, apelando a un
nuevo paradigma ecológico que consiga establecer un equilibrio entre el
desarrollo humano y la conservación de la naturaleza.
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Si bien, pese a que la Laudato si’ no es un texto vinculante para los
distintos ordenamientos jurídicos, sí ofrece un aporte significativo al debate
ético contemporáneo.

Por lo tanto, al apelar a la protección del medioambiente recoge las
súplicas de millones de personas y las hace públicas ante sus semejantes,
habida cuenta de que el Papa Francisco también es un Jefe de Estado y goza
de especial importancia en la esfera política internacional. Es por ello por lo
que el texto debe ser tomado como punto de partida e inspirar a los
distintos Estados para que tomen conciencia de una de las principales, sino
la mayor, amenazas de nuestra época y ofrezcan soluciones jurídicas al
respecto.

En este sentido, la normativa española recoge el sentir de la encíclica,
aunque, como hemos visto, el camino por recorrer es aún largo y no es un
problema que pueda abordar un único país sino la totalidad de los Estados
que pueblan el planeta.

Si bien, no puede afirmarse que la Laudato si’ ha influenciado al
legislador nacional en la tipificación de los ilícitos medioambientales,
tampoco puede negarse que el espíritu de la encíclica recoge la postura
mayoritaria y, actualmente, defendida por la gran mayoría de la doctrina y
que tiene su reflejo en nuestro ordenamiento jurídico penal.

De este modo, observamos como el medioambiente goza de
autonomía propia y es defendido como bien jurídico independiente, es por
ello por lo que la proliferación de posturas como la defendida por el Papa
Francisco I son de gran ayuda para concienciar a la ciudadanía de la
importancia de proteger el medioambiente y garantizar su sostenibilidad
para futuras generaciones.

Por todo ello, la importancia de la proliferación de textos como la
encíclica Laudato si’ confirman el cambio de paradigma en la legislación
internacional y nacional, que en sus orígenes defendía una postura
antropocéntrica, hacia una postura ecocéntrica que articula un verdadero
mecanismo jurídico que proteja a los espaciosnaturales y a la diversidad del
planeta.
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En la actualidad, se observa como esta es la línea a seguir por los
legisladores nacionales (un claro ejemplo de ello es la reciente Ley 7/2023,
de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los
animales) consagrando al medioambiente como un bien jurídico único y
merecedor de la máxima protección, quedando relegada la normativa
administrativa a aquellos ataques de menor entidad.

Para concluir, es necesario resaltar que la legislación vigente, en
consonancia con el sentir de la ciudadanía y los colectivos, ha ido
abandonando paulatinamente la postura antropocéntrica con el fin de
conciliar ambas posturas y configurar al medioambiente como un bien
jurídico protegido digno de una protección real y efectiva.

TERCERA. – Concretando el estudio en los diversos tipos penales, se
procedió a realizar un estudio del delito de incendio forestal tanto a nivel
jurídico como operativo, aproximando y poniendo de relevancia la
actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, especialmente
de la Policía Nacional, la cual durante este año 2024 celebra su bicentenario
bajo el lema: “Comprometidos contigo”.

Como bien es sabido, la quema de zonas forestales a lo largo del
territorio nacional es una constante y, a menudo, las vías que tiene el Estado
para combatir este comportamiento ilícito son insuficientes, ocasionando
enormes pérdidas y un profundo quebranto en nuestra biodiversidad, sin
perjuicio de las pérdidas humanas que puedan ir asociadas.

Al mismo tiempo, la respuesta jurídico penal parece ser inadecuada al
dejar cierto margen de discrecionalidad al juzgador que debe acudir, de
manera acusada, a los informes realizados por la policía judicial y los
peritos que, siendo expertos en la materia, ofrecen luz a la hora de valorar
los concretos efectos nocivos de los incendios forestales sobre nuestro
medioambiente y previniendo la proliferación de incendios, especialmente
durante la temporada estival.

Los incendios forestales han supuesto desde siempre una gran la
problemática social y en la actualidad se ha producido un incremento en los
mismos.
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De este modo, con la declaración constitucional se pone en valor la
necesidad de proteger el medioambiente como bien jurídico protegido
motivando al legislador a tipificar nuevas conductas que atentasen contra
nuestro ecosistema desligándolas del patrimonio como bien jurídico
protegido recogido en el artículo 33 de nuestra Carta Magna.

Gracias al mandato constitucional, el legislador ha velado por la
protección del medioambiente al tipificar el incendio forestal como ilícito
administrativo, de una parte, y como ilícito penal de otra.

Así, atendiendo al ordenamiento jurídico penal se redactó el tipo de
incendio forestal y que, recientemente como consecuencia del clamor social,
se ha ido endureciendo a lo largo de los años hasta llegar a la regulación
vigente.

De esta manera, partiendo del delito de incendio se ha configurado el
presente tipo penal que tiene por objeto la protección de las masas forestales
del territorio español, desligándolo al quebranto de otros bienes jurídicos
como la vida.

Al mismo tiempo, se ha visto oportuno castigar con mayor dureza
aquellos incendios potencialmente peligrosos que afecten de manera muy
notoria a la biodiversidad de España velando por, en caso de provocarse un
incendio, su pronta recuperación al establecer medidas accesorias que
tienen por finalidad preservar el suelo de la explotación, entre otras,
urbanística.

Por su parte, si atendemos al ilícito administrativo es el instrumento
que tiene la administración para regular aquellas conductas que no
requieren un reproche penal y que, fundamentalmente, están orientadas a la
prevención más que a la represión.

Si bien, cabe mencionar que nuestro derecho ha articulado, en caso de
conflicto entre el orden administrativo y penal, un mecanismo que permite
dilucidar fácilmente cuál será el orden competente a través del principio de
non bis in idem. Si bien, es evidente que queda un largo camino por recorrer
a la hora de perfeccionar el tipo penal que, especialmente en sus agravantes
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y su modalidad imprudente, es difuso y deja cierto margen de
discrecionalidad lo que puede llevar a la imposición de penas más leves y
un reproche menor.

Lo dicho es consecuencia de que los jueces y magistrados son expertos
en derecho y por ello, para evaluar las consecuencias de los incendios deben
dejarse asesorar por los peritos de las partes, cobrando especial importancia
el atestado y el informe pericial realizado por, entre otros, los agentes de la
Policía Nacional y de la Guardia Civil que cumplen una función esencial y
nuclear en la investigación de estos delitos contra el medioambiente.

De esta manera la acción de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y de la Fiscalía en la lucha contra esta realidad es transcendental.

Cabe poner de relevancia la acción de los agentes de la Policía
Nacional y de la Guardia Civil que, ejerciendo funciones de policía judicial,
investigan con ahínco tanto los orígenes y efectos de los incendios, y, a la
par, realizan una función preventiva general y especial evitando la
proliferación de esta realidad.

Gracias a su actividad investigadora se puede tanto castigar al
culpable del delito como prevenir la proliferación de nuevos incendios.

Igualmente, junto con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
la actividad de la Fiscalía ha desarrollado instrucciones que, en ocasiones,
van más adelantadas que la propia ley penal y que facilitan, en gran
medida, la labor de los órganos jurisdiccionales a la hora de concretar y
ponderar la gravedad del ilícito penal.

No obstante, como es evidente, al ser un bien jurídico protegido
bastante reciente y cuya perfección aún continúa, existen lagunas que han
de ser solventadas por el legislador con el fin de proteger el medioambiente
de una manera digna.

CUARTA. – Finalmente, como consecuencia de la profunda
transformación del marco jurídico español en materia de protección y
bienestar animal, se procedió a realizar un estudio sobre tales conductas
delictivas extrayendo las siguientes apreciaciones.
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Así, se estructura comenzando con el repaso de la legislación
preexistente, tanto estatal como autonómica, y analiza el impacto de las
directivas comunitarias de la Unión Europea en la normativa nacional para,
posteriormente, desglosar las novedades introducidas por la Ley Orgánica
3/2023, de 28 de marzo, que modifica el Código Penal, y la Ley 7/2023 de
Bienestar Animal, destacando sus principales objetivos e impactos y
ofreciendo una comparativa entre el régimen jurídico anterior y las
reformas de 2023, abordando retos, beneficios y aplicaciones prácticas para
concluir realizando una serie de reflexiones sobre la relevancia de estas
reformas, proyecciones futuras y recomendaciones para su aplicación y
adaptación efectiva.

De este modo, a lo largo de esta investigación ha podido evidenciarse
que las modificaciones introducidas por la LO 3/2023 de 28 de marzo
implican cambios significativos en la tipificación y penalización de los
delitos contra los animales. Anteriormente, el marco jurídico, aunque
contemplaba disposiciones para la protección animal, resultaba insuficiente
y no estaba a la altura de las exigencias de una sociedad cada vez más
consciente de la importancia de garantizar el bienestar de los animales. Las
penas eran limitadas, y las conductas punibles no abarcaban todo el
espectro de situaciones en las que los animales podían ser víctimas de
maltrato o negligencia.

No puede negarse que, últimamente, se generan problemas de
interpretación en relación con los tipos penales que se encargan de la
protección del medioambiente de forma general y, de la protección de los
animales de manera particular. Esta inconcreción ha desembocado en que se
hayan dictado sentencias contradictorias y haya sido necesario agotar las
vías de recurso legal hasta llegar a casación para que la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, a través de sus distintas sentencias, haya asentado
jurisprudencia en aras a facilitar la interpretación de determinados términos
por parte de tribunales de primera instancia.

La LO 3/2023 de 28 de marzo solventa, en cierta media, estos vacíos
legales, endureciendo las penas y ampliando las conductas consideradas
como delito. Esto no solo representa un avance en términos de justicia



187 – Manuel Damián Cantero Berlanga

penal, sino que también envía un mensaje claro y contundente a la sociedad
sobre la relevancia que tiene la protección animal y la intolerancia del
sistema legal ante el maltrato y abandono animal.

Tanto es así que el legislador ha optado por seguir idéntica formula a
la que ya empleaba para los delitos de lesiones, art. 147 y ss. del Código
Penal, al equiparar tratamiento médico para la integridad física de las
personas y tratamiento veterinario para la integridad física de los animales
que figuran como objeto material del delito del ahora, nuevo artículo 340
bis.

Es cierto que la redacción de la LO 3/2023 de 28 de marzo no está
exenta de polémica incluso ya, en su fase de proyecto ley, cuando el propio
Consejo General del Poder Judicial advertía en su informe que la ley
equipara las penas por lesiones leves a animales a las que ya hay previstas
para las personas y que en el caso del uso de la mascota en contra de la
pareja o ex pareja ya tiene una pena superior a la prevista, por ejemplo, para
el delito de coacciones o de menoscabo psíquico en el ámbito de violencia
contra la mujer, sin embargo, finalmente se ha conseguido un texto – con
múltiples modificaciones desde su borrador inicial- que, sin perjuicio de la
necesidad de seguir avanzando en el ámbito de protección de los animales,
colma las exigencias sociales y jurídicas en la materia objeto de desarrollo.

Con la promulgación de la LO 3/2023 de 28 de marzo y la Ley 7/2023
de 28 de marzo, la legislación española experimenta un cambio drástico. Se
adopta una visión más holística y centrada en el bienestar animal,
reconociéndolos como seres con capacidad de sentir – seres sintientes - y
con derechos que deben ser protegidos. Este cambio de perspectiva se
refleja en una serie de modificaciones legislativas que buscan asegurar una
protección más efectiva y justa.

Las reformas amplían considerablemente el ámbito de protección,
incluyendo un espectro más amplio de especies animales y considerando
diversos contextos en los que pueden ser objeto de maltrato o abandono. Se
establecen normas más estrictas y detalladas para prevenir el sufrimiento
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animal, y se introducen penas más severas para aquellos que incurran en
actos de maltrato o negligencia.

Esta ampliación del marco de protección animal implica un
reconocimiento explícito de la vulnerabilidad de los animales y de la
necesidad de brindarles un marco legal que los ampare de forma efectiva.
Además, implica un avance hacia una sociedad más consciente y
responsable en cuanto al trato que se les da a los animales, promoviendo el
respeto y la compasión hacia todos los seres vivos.

Como hemos podido establecer, en estos tipos delictivos, es
complicado determinar cuál es el bien jurídico salvaguardado, un aspecto
clave para situarlos correctamente en la parte especial del Código Penal.
Este análisis es inseparable de la influencia de importantes asociaciones
protectoras de animales, que buscan que se otorgue a estos seres ciertos
derechos fundamentales similares a los humanos, como la integridad y la
vida, además de un bienestar acorde a su naturaleza. Además, no se pueden
ignorar las perspectivas ético-sociales que relacionan el maltrato animal no
castigado con futuras agresiones hacia las personas.

Es importante aclarar que el medioambiente no es el bien jurídico
defendido en estos tipos penales. El maltrato individual a los animales rara
vez representa una amenaza para la especie en un país o región específicos.
Es relevante que la ley, a través de la LO 15/2003, de 25 de noviembre, haya
incluido específicamente a los animales domésticos en el Capítulo IV del
Título XVI.

Posiblemente, lo más adecuado sería enfocarse en los sentimientos y
valores morales de la sociedad o, como algunos expertos sugieren, en las
obligaciones bioéticas del ser humano hacia los animales. Los desafíos en la
identificación del bien jurídico protegido en estos delitos y su
correspondiente ubicación se resolvieron en el Código Penal de 1995, que
incluyó el abandono y maltrato de animales en los artículos 631.2 y 632.1,
bajo la categoría de «faltas contra los intereses generales».

La Ley 7/2023 de Bienestar Animal de 28 de marzo, promulgada en
España, establece un marco legal integral para garantizar la protección y el
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bienestar de los animales. Esta ley pone un énfasis especial en la prevención,
la educación y la promoción de prácticas responsables en la tenencia y
cuidado de animales.

Entre sus disposiciones, busca establecer obligaciones claras para los
propietarios y cuidadores de animales, promoviendo la tenencia
responsable y una convivencia armónica entre seres humanos y animales.
Además, la ley incluye mecanismos administrativos para fomentar la
protección animal, establece prohibiciones específicas como el sacrificio de
animales de compañía y promueve la adopción y el acogimiento, entre otras
medidas. Su enfoque en la educación y en la promoción de un
comportamiento ético hacia los animales representa un cambio revelador en
la legislación de bienestar animal, pasando de una perspectiva punitiva a
una más preventiva y educativa.

La conjunción de ambas normativas representa un cambio de
paradigma en la legislación española, pasando de un enfoque
antropocéntrico a uno más centrado en el bienestar animal y en el
reconocimiento de los animales como seres sintientes con derechos propios.
Este cambio no solo tiene implicaciones legales, sino que también afecta a
las normas sociales y culturales, contribuyendo a la construcción de una
sociedad más justa, compasiva y consciente de la importancia de proteger a
los animales.

Sin embargo, a pesar de los avances logrados, el trabajo también ha
puesto de manifiesto que aún existen retos y desafíos a futuro. La
implementación efectiva de las nuevas disposiciones, la garantía de su
cumplimiento, la educación y sensibilización de la sociedad, así como la
necesidad de continuar adaptando y actualizando el marco legal, son
aspectos cruciales que requieren atención y acción continua.

La protección de los animales es una responsabilidad compartida, que
involucra a diferentes actores sociales y requiere de un compromiso firme y
sostenido. El papel de las autoridades, organizaciones de la sociedad civil,
sector privado y ciudadanía es fundamental para asegurar que los avances
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legales se traduzcan en una mejora real y tangible en la vida de estos seres
vivos.

En conclusión, las reformas introducidas por la LO 3/2023 de 28 de
marzo y la Ley 7/2023 de 28 de marzo representan un paso adelante
significativo en la protección de los animales en España. Han establecido las
bases para un marco legal más justo, compasivo y adecuado a las demandas
de una sociedad moderna y consciente del valor intrínseco de los animales.
Sin embargo, el camino hacia la protección total y efectiva de los animales
aún es largo y está lleno de desafíos, y requerirá del esfuerzo conjunto y la
colaboración de todos los sectores de la sociedad para ser superados con
éxito.

La culminación de las reformas de la LO 3/2023 de 28 de marzo y la
Ley 7/2023 de 28 de marzode Bienestar Animal marcan un hito en la
protección de los animales en España, estableciendo un marco legal mucho
más robusto y comprometido con el bienestar animal.

Uno de los desafíos más inmediatos radica en garantizar la correcta
implementación y cumplimiento de las nuevas disposiciones legales. Esto
implica asegurar que todas las entidades y personas involucradas en el
cuidado, manejo y protección de los animales estén plenamente informadas
sobre las nuevas regulaciones y comprometidas con su cumplimiento.
Además, es crucial fortalecer los mecanismos de vigilancia y fiscalización
para detectar y sancionar cualquier incumplimiento o violación de las
normas de protección animal.

Otro reto fundamental es continuar trabajando en la sensibilización y
educación de la sociedad respecto a la importancia del bienestar animal.

Aunque las reformas legales son un paso crucial, la protección efectiva
de los animales también depende de un cambio en la mentalidad y las
actitudes de la sociedad. Es necesario fomentar una cultura de respeto,
cuidado y empatía hacia los animales, promoviendo valores y prácticas que
contribuyan a su bienestar.
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El marco legal tiene que adaptarse y evolucionar constantemente para
responder a los nuevos desafíos y necesidades en materia de protección
animal. El conocimiento científico sobre el bienestar animal está en
constante desarrollo, y es imperativo que la legislación se mantenga
actualizada y alineada con las últimas evidencias y mejores prácticas en la
materia.
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VII -LIMITACIONES Y FUTURAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

Tras haber presentado el núcleo de este trabajo de investigación,
queremos cerrarlo con una reflexión sobre las debilidades que limitaron esta
tesis doctoral y las vías de investigación que quedan abiertas para su
exploración justo después de la finalización de este proceso de doctorado.
Así, en este apartado señalaremos los elementos que limitaron cualquier
avance que se hubiese planificado con anterioridad y posteriormente
introduciremos las preguntas que quedan sin respuesta y nos motivan en la
búsqueda de intentar responderlas.

El factor más relevante que limitó nuestra investigación fue la rapidez
y multitud de formas de contaminación y ataques contra la naturaleza que
impiden que el legislador pueda articular un cuerpo jurídico eficaz y que no
devenga en obsoleto al poco tiempo de su entrada en vigor, o incluso antes
de su entrada en vigor. Al mismo tiempo, otro de los factores que limitan,
no tanto la investigación sino la respuesta ante tales males es la escasez de
medios con los que cuentan quienes deben reprimir tales conductas, lo que
conlleva un incremento de la indemnidad de los delincuentes.

Como tercer factor limitante de la presente propuesta es la multitud
de conductas y tipos penales que existen, tanto a nivel nacional como
internacional, lo que ha implicado una delimitación de las conductas objeto
de análisis y que, sin embargo, esta investigación sirve como punto de
partida para seguir analizando los diferentes comportamientos delictivos,
principalmente la posible figura del ecocidio.

Seguidamente, podemos señalar como otro factor limitante el ámbito
territorial objeto de estudio, al habernos centrado en el análisis del
ordenamiento jurídico penal español y, mínimamente, la regulación
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europea. Sería interesante proseguir con la presente investigación
realizando un análisis comparativo con diferentes políticas y normativas de
países ajenos, especialmente fuera del ámbito de actuación de la Unión
Europea, con el objeto de analizar la respuesta que éstos dan a tal problema,
así como analizar la postura de la comunidad internacional que ofrece una
respuesta unitaria ante tales eventos.

Finalmente, podemos incluir la escasa influencia o interés de muchos
sectores y poderes de la sociedad en tal problemática ya que priorizan el
desarrollo tecnológico y el incremento cuantitativo de la sociedad en vez de
un avance cualitativo de la misma. De tal manera que la dependencia del
objeto de estudio de otros procesos sociales y políticos es una limitación
relevante para cualquier investigación que se realice sobre la materia.

Siguiendo adelante y mirando hacia el futuro prospectivo destacamos,
en primer lugar, los artículos Piedras angulares del derecho ambiental, el
Ecocidio y el derecho fundamental al medio Ambiente para el desarrollo de la
persona (Cantero Berlanga; Méndez Rocasolano, 2022, pp. 83-109) y
Antropocentrismo y ecocentrismo en la regulación española de los delitos contra el
medioambiente: la laudato si’ y su defensa de la postura ecocéntrica (Cantero
Berlanga; Méndez Rocasolano, 2023, pp. 197-221) donde, la concreción del
término de medioambiente a partir de las distintas posturas mantenidas por
la doctrina, sientan un punto de partida para posteriores investigaciones al
haber esclarecido la magnitud del término y concretado el ámbito de
aplicación del mismo.

Una línea de investigación que ya se ha abierto a través de los
artículos publicados está relacionada con los delitos de incendio forestal
(Cantero Berlanga; Méndez Rocasolano, 2023, pp. 34-66) y contra los
animales domésticos (Cantero Berlanga; Méndez Rocasolano, 2024, pp.
5-52). Pero, como se ha venido diciendo, acotar un tema tan amplio deja
abierta multitud de nuevas líneas de investigación que o bien, pueden
seguir la estela de lo ya estudiado aquí y extendiendo su campo de
conocimiento (como sería el estudio del delito de incendio o los delitos
contra los animales salvajes), o a partir de la concepción del medioambiente
como bien jurídico protegido realizar en base a las posturas defendidas, una
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investigación que aborde otros tipos penales como puede ser la caza o la
contaminación del suelo y de las aguas, ocupando una postura
preponderante, el ecocidio.

Por todo lo anterior, aunque soñemos con un futuro donde la
contaminación haya sido erradicada y podamos disfrutar de un desarrollo
sostenible, lo cierto es que hoy en día los esfuerzos han de ser mayúsculos y
el papel de occidente debe ser determinante como guía de los países
subdesarrollados o en vías de desarrollo al concienciarlos de la necesidad de
adoptar medidas que no pongan en riesgo el planeta.
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